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REGLAMENfO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N' 0563'2021'MDB, QUE APRUEBA LA INSCRIPCÚN Y

BAJA DE OFICIO DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LOS OMISOS A LA PRESENTACÉN DE LA

DECLARACóN JURADA

OBJETIVO:

Reglamentarelpfocedimientoparalainscripciónybajadeoficiodeloscontfibuyentesomisosala
pre'sentación de la Declarac¡ón Jurada, aprobado mediante ordenanza Municipal N" 056$2021-MDB'

FINALIDAD:

Mantener actualizada la Base de Datos de contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Breña, a través

Je ra insc¡pc¡on y baia de oficio de los contribuyentes que hubieran omitido la presentación de su

respectivaDeclaraciónJuradadeinscripcióny/otransferenc¡adepred¡o,generandosusobligaciones

tributarias conesPondientes.

2.

J ALCANCE:

ElpresenteReglamentoesdeaplicaciónobligatoriaparalaGefenciadeRentasdelaMunicipalidad
O¡rMt.f O. g*ná, asi como de la Subgerencia de Estadistica e lnformática'

4. BASE LEGAL:

. Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades'

o Decreto Supremo N' f SO-ZOO¿-Lf - fexto Únim Ordenado de la Ley de Tdbutación Municipaly sus

normas modif catorias.

Decreto Supremo N' '133-20 13-EF - Texto Único Ordenado del Codigo Tributario'

Ordenanza N" 429-2015-MDB, Y modificatorias que aprueba la Estructura Orgán¡ca y el Reglamento

de Organización Y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de

5 DEEINICIONES:

eaá efectos Oet presente Reglamento se entendeÉ pot:

. 'C9NTRIBUYENTE OMISO: es aquel que no ha cumplido con prese

lnscripción, dentro del plazo establecido para tal fin'

,.

.DECLARACIÓNJURADADEAUMENToDEVALOR:DeclaracjónTributariadellmpuestoPredial
mediante la cuat se dectara et #;;; ñr Je la Base lmponible. Para el presente Reglamento se

considerará Aumento de Valor ir la adquisición de uno o más predios adicionales'

.DECLARACIÓNJURAoADEDESCARGO:Paracomunicaralaadministraciónqueyanorealizael
hecho o no posee el bien gr..lll'v poi" tanto, de¡a de estar afecto. El efecto tfibutafio es para el

ejercicio siguiente de producido el hecho'

. oEcLARAclÓN JURADA DE DISMINUCÓN DE VALoR: Declaración Tfibutaria del lmpuesto Predial

mediante la cual se o..r.o n ír"r¡nu'.-¡o-n oei varo, oe ra aate lmponible. Para el presente Reglamento

se considerará Disminución Oe Valor por la transferencia de uno o más prcdios'

.DECLARACIÓNJURADADEINSCRIPCIÓN:DeclaraciónTfibutafiadellmpuestoPredialmediantela

cuat se Oectara ta primera adquisición de predios'

Ordenanza MuniciPal N' 0563-2021-MDB, que aPrueba la inscriPción Uila dd Óficío d€l registFo de

contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración iurada
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DESCARGO DE OFICIO DE CONTRIBUYENTE (BAJA): acto mediante el cual se excluye del

Registro de Contribuyentes a quien no tiene la condición de tal, como resultiado de una verificación

documental o delcruce de base de datos con otras enüdades o terceros'

ncla de Fiscalización Ttibutaria encargado de

lNSCRlpClóN DE OFICIO (ALTA): acto a través del cual se incorpora al Registro de ConÚibuyentes a

quien üene la condición de tal, ante el incumplimiento de presentación de la Declaración Jurada de

lnscripción, como producto de una vedficación documental o el cruce de bases de datos con ottas

entidádes o terceros. No sustituye la obligaión de presentar la declaración .¡urada respectlva por parte

del contribuyente o su representante legal.

TERMINALISTA: personal tecnico de la Plataforma de Atención al contribuyente encargado de r€alizar

tarecepc¡ónyregistrodedeclaracionesjuradas,dependientedelaSubgerenciadeRecaudacióny

Contol Tributario.

T|TULO:eseldocumentoqueacreditalapropiedaddeunpredio'quepuedeconsistirenuncontrato
simple con firma de las partes interv¡nientes, una Escritura Pública' un acto admin¡straüvo' etc'

TRAcToSUCESIVO:eslacadenadelassucesivastransmisionesdeunpredio,dondecadaunade
ellas encuentra su causa en la anterioli es decir' un dueño sucede sólo a quien antes era dueño' y es

sucedido pr quien adquiere directamente de él y así sucesivamente'

OPERADOR TRIBUTARIO: es el operador de la Subgere

procesar los expedientes de fiscalización tributaria e I4 qE BREIA
OfarOlNAL

I
I

Tributaria.

6. PROCEDIMIENTO

6.1. INSCRIPCIÓN DE OFICIO DE CONTRIBUYENTE:

ül '.,:E*'ff,ol?l'

0l s

i¡
6,1..I. DETECCóN DE CONTRIBUYENTES OMISOS A LA P

JURADA DE INSCRIPCÉN:

Se determinará la omisión a la presentación de la Declaración Jurada de lnscripción con

ocasión de la real¡zación de las siguientes acciones:

a. Cuando el TERMINALISTA, al momento de procesar una Declaración Jurada de Descargo'

' 
J.i¡.lqr. ur .¿quirente no figura regisÍado en la base tiuytaiat

b. Cuando el TERMINALISTA p*ttt 
'nt 

Declaración Jurada-de Disminución de Valor por

la transferenc¡a de ,no o 
"¡o' 

p-áios de un contriuuyente determinado' y advierte que el

adquiriente no figura en la base tributaria'

.. nrir,irrr, J oÉERADoR rnleur¡nlo' al verificar información reportada por terceros

" 
;;;;;;il."que un predio determlnado ha sido materia de transferencia'

Los contribuyentes detectados en condición de omisos, y cuyo prazo para ra presentación de la

Declaración Jurada ¿e lnsc¡pciOn iüürminaoon det lmpuesto Predial se encuentre vencido'

serán informados a la subsefencia'de Fislalización Tributaria para el respecüvo requerimiento'
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Si el plazo para presentar la Declaración Jurada no se encontE[a vencido' se procedeÉ

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del presente Reglamento'

6.1.2. REQUERIMIENTO:

c. La imposición de multas tributarias que

6.1.3. INSCRIPC6N DE 0Flcl0:

conesPonder.

sustento.

La Subgerencia de Fiscalizacón Tfibúaria procedeÉ a requerir a los contribuyentes om¡sos

indicados en el numeral 6.1.1, otorgándole un plazo no menor a cinco (5) ni mayor a quince

¡if Oias nauires, a efectos de que proc¿dan a presentar la Declaración Jurada respectiva

fijando el Domicilio Fiscal conespondiente'

El requerimiento observaÉ como contenido mínimo' lo siguiente:

a. El pedido de fjación del Domicilio Fiscal bajo apeo¡bimiento de ser aplicadas las

-' 
prrr*.ionu, previstas en los articulos 12' 13' y 15 del TUO del Codigo Tributario'

b. La indicación de que, vencido el plazo otoqado' se procederá al registro en la base de datos

del conÍibuyente, senatanoo quei¡ctra circ-unstancia no sustituye la obligación de declarar'

conespondan y las normas que las sustentan
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EloPERADoRTRlBUTARloprocedeÉalainscripcióndeoficjodeladquiriente,améritodel
documento que sustenta ta oeclaáiJnJuoo" ¿t ó"totgo o de.Disminución de Valor o de la

información que proporciona ta entidad pública o tercero con quien realiza el intercamb¡o de

información, asi omo o. I. inrp"Jiri'o.uiar reatizada en er predio der contribuyente, de

*
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Asimismo, respecto a los mntribuyentes ht:ilt: lt tftl:l ::*1 
Modulo de RegisÍo de

Contribuyentes del Sistema de A<tministación Tributaria' se marcaÉ la opción que lo idenüfque

como contribuyente omiso'

fi!, Se consignará como fecha de inscripción la que figure en el documento o información de
(,o

Asimismo se procederá al llenado del 'Formulario Único de lnscripción de Oficio''

consignándose los siguientes datos:

Fecha de adqu¡sición'

Nombre o Razón Soc¡al del adquiriente'

Dirección de Predio.

Documento de ldentidad de adquiriente'

i"ri" o. ,. H.,.ria (en caso de Escdtura Pública)

Numero de Partida o. ros ntgisto'ii'il¡*t ttn áo ¿t f¡cha de RegisÍos SUNARP)'

Número de Resolución, ¡u.g.oo, 
'f*há 

y'número de expediente (en caso de proceso

a.

b.

c.

d.

e.

f.

s.

¡.i,rli.d,],TDr. adiuntaÉ el formato PU' conteniendo las áreas y caracteristicas constn¡ctivas

páominantes oe ta edifioción o edificaciones'
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6.1.4. GENERACIÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

6.1.5. FIJACIÓN DE DOMICILIO FISCAL:

de cuatro (04) años.

Las obligaciones tributarias a cargo del contribuyente om¡so inscrito de oficio' serán generadas

p"r.i ópEmOOR TRIBUTARiO, tomando án consideración los periodos de afectación

ionesponoientes, con areglo a la áocumentación o informac¡ón que sustenta su incorporación

.in gl; d. c*"buyentes, emiüéndose las Íesoluciones de determinac¡ón que conespondan

por los tributos y periodos no declarados'

Se frlara el Domicilio Fiscal con aneglo a las presunciones previstas en el numeral 6'2'3 del

presente Reglamento, t't pei-;il ;; que se presente la corespondiente Declaración Jurada

de lnscripción y se modif¡que el domicilio pÉsunto'

6.1.6, IMPOSGÚN OE MULTAS TRIBUTARIAS:

una vez rearizada ra inscripción de oficio, se procederá a imponer ras sanciones tributarias,

tomando en cuenta ra recna oes¿o ta que et contibuyente se encont¡aba obligado a la

presentac¡ón de la Oecta¡aciOn ¡uraJa' de acuer¿o a to d¡spuesto por'el articulo 14 delTUO de la

Ley de Tributación Munitip'|, V ¡t'ü-tf t¡ttticio en que es incorporado el contribuyente a la base

tributaria. considerando que el pl" lt pit*¡p"ión para la determinación de las sanciones es

ri
BE

c)

o
I

E

!l

id ,rrot,t't'ooo DE DETERMINAR LA FE.HA DE ADQUlslc rÓN:

Cuando no pueda ser determ¡nada con exactitud la fecha de afectación' se consignaÉ

provisionalmente como tecna oe inJipción' la fecha de constatación de la omisión'

ARCHIVO DE CONTRIBUYENTES REGISTRADOS DE OFICIO:
:¿

t
Los expedientes que sustentan los Registros de Oficio. seÉn remitrdos a la Subgerencia de

'**ri*ju. 
, c..trol Tributario para su archivo y custodia'
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6.1.9. LEVANTAMIENTO DE LA CONDICÚN DE OMISOS:

Conesponde levantar la condición de contribuyente omiso y desmarcar su condición en el Modulo

::-§''i:,l:ffJT::':,.§"H:T-' q1'j:PlP.T: inscripción se encu-entra:ili11'-:

rescindido t' to"J'"tióÉeiii'ó-niñiáur¡Rlo debeÉ además real¡zar el descarso

coresPondiente'

b. Si el omiso, o su representante debidamente ttq:od:' presenta ante la Platafoma 
'de

Atenciónalttt"o*tiit'?'"t-**aoecta'aciOnJuradadelnscripciónporacoon
voluntaria o inOucciOn' actualizando además su Domicilio Fiscal'

6.2. BAJA DE OFICIO DE CONTRIBUYENTE:

6.2.,I.IDENTIFICACIÓN DE CONTRIBUYENTES A EXCLUIR DEL REGISTRO TRIBUTARIO:

se identificaÉ a los contribuyentes que deben ser excluidos del Registros ot t"t'0.'J":1t:t,



Activos, con ocasión de la realización de las s¡gu¡entes acciones'

a.CuandoelTERM|NAL|sTA,almomentodeprocesarunaDeclaracióndelnscripción,
verifica que el transferente se encuentra en calidad de activo en la base tributaria'

b.CuandoelTERMINAL|TAprocesaunaDeclaraciónJuradadeAumentodeValorporla
adquisición de predios adicionales, y advierte que el transferente figura aún en calidad de

activo en Ia base tributaria.

c'Asimismo,elOPERADORTR|BUTAR|o,alverificarinformaciÓnfeportadaportefcerosque
evidencien que un predio determinado ha sido materia de transferencia'

d. La baja de oficio operará además, en los casos en que' luego de una accirin de fiscalización

posteriorresultequeladocumentacióndeinscripciónseafalsaonosustentelainscripción.

6.2.2. DESCARGO DE OFICIO:

*
úi*j!
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En los casos en los que el OPERADOR TRIBUTARIO' al verificar 
.información 

reportada por

terceros que evidencien que un pá'áititttt¿t ha sido materia de transferencia' procedeÉ

a realizar el descargo ¿et ante¡or tiüár-iti p"¿io Lt a sitnma de Administración Tributaria' el

rr.iJ.i.J l*otion la opción para identificar el descargo de oficio'

En cualquiera de los casos, se procederá al llenado del 'Formulario linico de Bala de Oficio"'

debiendo consignarse los siguientes datos:

a. Fecha de Trasferencia'

b. Nombre o Razón Soc¡al del transferente'

c. Documento de ldentidad del transferente'

á. Ñáru" o. n uotaria (en caso de Escritura Pública)

e. Numero de Partida de los Regisiál p¡ili*t t"n ttto ¿e Ficha de Registros SUNARP)'

f. Número de Resolución, J';tdq f*h; y 
'lttt'"ro 

de Expediente (en caso de proceso

iudicial).
g. iecha de fallecimiento' de ser el caso'

h. Nombre de la entidad que expide la partida o certificado de defunción'

6.2.3. MODIFICACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL:

Habiéndose realizado la baja de oficio' y siempre que 
'el 

contibuyente mantenga un saldo

deudor y el oom¡cir¡o nsc¿rii]tJo *i*ot'*n el del Predio materia de transferencia' a

través de la Subgerencia de ffi;i;;'**taria se emitiÉ un Requerimiento' otorgando un

otazo no menor a cinco tosl njñavl ü¡n."ll$ oias hábiles solicitando la pfesentación de la

declaración iurada de domicilio fiscal'

Dicho requerimiento debeÉ mnsiderar lo siguiente: 
pásin.5 de ¡1
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sustento.

Enloscasosdetrasferenciadedominiodeunpredio,elTERM|NAL|sTA,enviftuddela
Declaración Jurada presentada poi alqui¡ente' sustentada con el documento que acred¡te la

orooiedad del predio, procederá a Ooüü" u't"'áüco del anterior propietario como titular del

ii.n tra*tutUá, .n el Sistema de Adm¡nistre¡ón Tributaria'

Se mnsignará como fecha de fansfercncia o baia la que figure en el documento o informe de

C!
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a.Elpedidodemodificacióndeldomiciliodeclaradobajoapercibimientodeaplicarlas
presuncionesprevistasenlosart¡culosl2,l3,yl5delTUOdelCodigoTtibutario'

b. Recordatorio de la obligación de pagar los adeudos pendientes'

c. será remiüdo al Domicilio Fiscal declarado y/o podÉ fem¡t¡rse a otro domicilio altemo que

registre el contribuyente en la base de datos de otras entidades públicas'

VencidoelplazootorgadoparaladeclaraciÓndemodificacóndeldomic¡liofscal,sinqueeste
se efectuaia, el OPERADOR TRIBUTARIO procederá a consignar como Domicilio Fiscal

cualquiera de los lugares que se señalan a conünuación:

A) PERSONASNATURALES:

a. El declarado ante el Registro Nacional de ldentificación y Estado civil (RENlEc)'

solicitando para el efecto el reporte de consulta en linea de dicha entidad'

b. El de su residencia habitual, presumiéndose ésta cuando exista p€rmanencia en un

lugar mayor a seis (06) meses, cuando sea posible determinar ésta por haber ¡n¡c¡ado

el omiso un procedimiento administrativo ante la municipalidad' mnsignando su

domicilio real.

Áqr¿i áono. Ott.nolla sus actividades civiles o comerciales' si es posible determinar

.Jt d. t, info*rtión resultante de la consulta en linea con SUNAT'

ii ¿u ot. predio que adquiera con posterioridad al descargo de oficio en el distrito y

,..p".to Oa *uf no se hubiera cumplido con la presentación de la Declaración Jurada

de lnscriPción.

ü:
tua0 ülllsllA! u

EL ORIGT c

0lsE 2021
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SE BT?ERSONAS JURíDICAS:

a. Aquel donde se encuenra su dirección o administración efecüva' de acuerdo con su

estatus o la consulta en linea con SUNARP'

b. Aquél donde se encuentra el centro principal de su actividad'

c. El de otro predio que adquiera con posterioddad al descaqo de oficio en el distrito y

respecto del cual no t" nuUitá tu'pt¡do con la presentación de la Declaración Jurada

de lnscriPción.

d. El domicilio de su representante legal; entendiéndose como tal' su Domicilio F¡scal o'

en su defecto, cualquiera de los señalados para las personas nafurales'

C) ENTIDAOES OUE CARECEN DE PERSONALIDAD JURIOrcA:

a. El domicilio de su representante'

b. El domicilio de cualquiem de sus integrantes'

ElDomicilioFiscalpresuntosurtiÉefectosapartirdeldiasiguientedevencidoelplazootorgado

en eirequerlmiento para el cambio o modificación del Domicilio Fiscal'

6.2.4.DEPURACIÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS GENERADAS CON POSTERIORIDAD A

LA TRANSFERENCIA DEL PREDIO:

ElTERM|NAL|STAuOPERADoRTR|BUTAR|o,quercalizaralabajadeoficio,debeÉ
proceder a la anulación ¿e-ta ¿eu¿a tributaria que ha sido atribuida al transferente con

posterioridad a ra rearización de ra rransferencia der predio, por ro que, er "Formulario único de

Baia de Oficio' indica¿, aOemas Je U antes señalado' la deuda tributaria descargada'
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6.2.5

.2

c
É

=

Dicho formulario seÉ visado por el Subgerente de Recaudacón y Control Tributario o el

;*gere.¿ de Fiscalización Tributaria, s{irn conesponda' en cuanto al conecto descargo y

verificación de la documentación sustentatoria completa'

Si a la fecha del descargo de oficio, las obligaciones tributarias hubieran sido materia de

notificación de Órdenes O. ptgo o Rttoi"ione's de Determinación o se encontraran en la via

de Cobranza Coactiva, se deberá,-;;;' elaborar el documento respecüvo indicando cuales

son los tributos y periodos qut no io*tponoen ser acotados' a fn de que la Gerencia de

Rentas proceda a deiar sin tftat fti "fi"t 
tributarios emitidos por la deuda tributaria mal

acotada, y comunicar a fa S'¡gelicia Je e¡ecutoria Coactiva' a efectos de que dispnga la

suspensión del procedimiento de eiecución oacüva'

. TRANSFERENCIAS NO REGISTRADAS EN LA BASE TRIBUTARIA:

Si el transferente que figura en el documento de sustento de la Declaración Jurada de

lnscripción o de Aumento dt Vt;; 
'n-ü 

imo*ttiOn remiti!1gr el Notario o una Entidad

Pública, no se encuentra "g't*;;t-i; 
;; tiuutatia' el OPERADOR TRIBUTARIO deberá

solicitar y/o gestiona, ft ¡mq"o]ieiO*tho ¿t dicho tmnsferente a través de la consulta en

linea efectuada a la base de datos de SUNARP' siempre que se encuentre vigente la facultad

de la Administración Trluutara para la determinación ¿e las obligaciones tributarias de su cargo'

Ubicado el sustento conespond¡ente se procedeÉ a su registro de oficio en la base tributaria y a

ra emisión de ros varores d;-#;;d; para ávitar la. consoridación der periodo

;;;ttoal",;tt t''e al procedimiento previsto en el numeral 6 1'

.6. IMPOSIBILIOAD DE DEÍERMINAR LA FECHA DE TRANSFERENCIA:

Si no exisüese mayor información que permitiese determinar fehacientemente la fecha de

afectación, se considerará 
" 

;;;;'ilptral como Jecha de baia del Registro de

contribuyentes Activos, la dt" ;#ril'iá- nuevo titutar 
-de 

las obligaciones o la de

procesamiento de la baia ¿e onao' con caqo a que' una vez hallado el contribuyente' este

IuiN¡rtrc r, into-ación complementaria a la Administración'

Asimismo, cuando exista un contribuyente registrado t] 11 l*" de datos tibutaria' cuyo

derecho de dominio no tut ini;;;;-n'git'o ¿t Propiedad Predial' v por cuvo predio

declarado se verifcan Oot"n'ut'án'*itLt *rno resultado de la consulta en linea con la

base de datos de SUNARP' se debeÉ:

a. A través de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria' se le infomará que se ha

presentado unt ¿ttltotion'i'oia oeinsc¡pcion por el predio que declara' solicitando la

confirmación d. di.h.;;l#;:it;"üü-"i" oj" 1-ár*to 
*'o plazo m¿üimo el de

cinco (05) oias nau¡resüo apercibimiento o9 oue 
-v111do 

el plazo se proedeÉ tomar

como cierta fa ¡nto'*'ciOn ie transferenc¡a y a realizar su baia del Registro de

(\¡o(\¡

¡¡,
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e

é
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Contribuyentes.

b Si el conüibuyente no cumpliera con confirmar la transferencia solic¡tada' se tomará

como fecha provisional dt b'i' ;;;ii; oe u ve¡ncacion de^la transferencia' sin

ü;:.ffi ,il;1;,;r-*Í:::ílil.l:1ff y*::*'.1'*r,':ff ^.1',.;,;;
se obtenga mayor sustento documenlal' err luyu wov 

páen¡7delr
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previsto en el numeral 6 2'3' en lo que coÍesponda'

6.2,7. EXSTENCIA DE CUESTIONAMIENTO A LOS DERECHOS DE DOMINIO:

Declaraciones Juradas que se emitan'

gn árt ..to no p*edeÉ realizar la baia de oficio

6.2.8. ARCHIVO DE CONTRIBUYENTES CON BAJA DE OFICIO:

Los expedientes que sustentan las Baias de Olicio 
-seÉn 

remitidos a la Subgerencia de

-n 
.rrOoiOn V Cont'ol Tributario para su archivo y custodia'

6,2.9. REACTIVACÉN DEL CÓDIGO DEL CONTRIBUYENTE DADO DE BAJA:

Si de la información que proporciona el contribuyente' o por la.existencia de varios registros

activos consignando como condicíon J. p.pi.oro ra de ,propietario único', se detemina o

oresume de manera razonabre qr; ;rn una cuestión ritigiosa en tomo a ra propiedad der

ffiil,:'ft"ü;;R iRlBuiÁib;;lititto t rt subserencia.de Estadist¡ca e lnrormáüca'

además, el marcado del o"o'o to'io ü *'gio' pto áttttot de control en las posteriores

;Tlltltli: sob se consignaÉ para efectos de control' no debiendo figurar en las

Si con posterioridad al descargo de oficio' el contribuyente manifiesta a través de un escrito o

Declaración Jurada su uol'ntto' ái'J'l' Notiiourt' de continuar,teniendo la condición de

contribuyente activo o otrn"'ot oJ'i'áüirnt^[ otjt tt na revertido en su favor la propiedad

loor rescisión o nulidad ot' *tt*ü'ü'*rc"tdá¡' o q" exis9 :n 
liügio pendiente' se le

LactivaÉ su codigo oe contnuuffi"s,in"ri.'tár.r,á que el de la presentación de la

Declaración Jurada **'pono¡tnttlgt;Jn¿orl r' ¿t'o' tibutaria que conesponda'

Asimismo, si el contribuyente solicitara la reactivación desu códigode contnbuyente' a través

de un escrito ingresado p"' Mt';;;;;;¿eiá ¡'runic¡par¡oao' se procedeÉ a reacüvar su

codiqo de Contibuyente' t't ;;#;;t-lt óttrtt*¡on Jurada que debe presentar

Jonnñrn¿o o ,ooificando su Domicilio Fiscal'

o
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C.¡

l,LttJt

é

fi
3l!
&-
t4i
tr3:i4!
tré¿
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Del mismo modo, la Subgerencia de FiscalizaciÓn Tributada' cuando compruebe que la baia de

olicio real¡zada no se encuentra t*[it'i#tit'i' p*t¿t¿ con la rcactivación del odigo

de conüibuYente.

6.3. PUBLICACIÓN EN LA PAGINAWEB:

Sin oeriuicio de la notificación de los requerimientos a que se refiere el numeral 6'1'2 del presente

Reoiamento, la Subgerencia de dlrlüilñ*'t iriuuta¡o' debeÉ publicar en el portal de la

mu-nicipalidad, en coordinación t"t"t ? i'úñt'a de Estadisüca e lnformática' el listado

conespondlente de rot tont'louy'nill t 
""' t"'üt * itt nubiera dado de baia o inscrito de oñcio en

la base tributaria.

La publicación deberá indicar el Códiso de contribuvente' 1lT:t":r:J:::rlf."i:T:1lJ:
#;;;i;ilran sido inscritos o dados de bala' asl como et nu

J'rnotli'l"Jt. n operación de baia o inscripción'

:

ots
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7 COMUNICACÚN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACóN DE LA DECLARACIÓN JURADA:

A tnvés de la Subgerencia de Fiscalzación Tributaria se remitiÉ una Carta lnformativa a los contribuyentes

que sean detectado, qr. tt'o'to'l"iq'Nit "-"0" 
¿** de lajurisdicción distrital' y que no hubieran

presentado la conerponoiunt o..iñlánlrro, por .n.on*rse denro del plazo preüsto en el articulo 14

det TUO de ta Ley de f¡¡utac¡On üuiic¡prt, ;il;. promover el cumplimiento voluntario de su obligación

formal.

La comunicación que se envie, debeÉ señalal:

a. la tuente Oe ta información de la adquisición'

i. iiot . 0"" ta presentación de la Declaración Jurada'

;. ;;ñ ñ oue sustenta la outigación de presentar la Declaración Jurada'

d. Las consecuenc¡as ¿e om¡tir"ü'p"r..áiOi A. la DeclaraciÓn Jurada, detallando el monto de las

' 
mJta, y ns Aescuentos aplicables sobre las mismas'

VERIFICACÉN Y CONTROL DE LA INFORMACóN PROCESADA:

Al ciene de cada mes, la subgerencia de Recaudación y control rributario efectuará el análisis de su

información tributaria, a fi, d. d.#;.;1. .-]rnriá Ot i.tcripciones que no cuenten con el descargo

resoectivo, asi como to. ¿".c"rgo, que no cuenten con su corespondiente inscripción El reporte sera

emitido desde el siste" v "¿ 
into*lio a ta Suugerencia oe Fiscal2ación Tributaria'

;: Hffi;;-jJ; inro'mat¡on te ttalizaÉ de manera prosresiva'

ACCIONES COMPLEMENTARIAS AL REGISTRO DE OFICIO:

Lurlaaaiona. .orprementarias serán eiecutadas por la subgerencia de Fiscalizac'ón Tributaria' una vez que

i.y, p*"OiOo *n la inscripción de ofcily.nr., 
ori*r, se realizaÉn acciones complementarias.como la

¡ ltectos de reducir la base de yTll"i:""::ffi- 
" "ü-rr..n 

,rnmativa, tales como pfuinas w.9b

iolñ". . ,I",á, d. g.'lul l'l*:f;:ffiiTff:'i :J[,].?:".il;;;.i rJ,,.p..tiu" o..r.o.ion

H'.tr::fl'#ffi:l¿'#liff ;'ia'' oi ü 
'prc"'ir5n 

de ra mutta tibutaria

I

10. PREDIOS NO INSCRITOS:

Cuando de la revisión de la documentación que se presente ante la Administración Tributaria, o de la

informaciÓn Producto del cruce de datos con tercems' se determlne que un contribuyente activo no ha

cumplido con Presentar la Declaración Jurada de lnscíPción de uno o más Predios adquiridos, se Procederá

a inicia

La fácultad de fiscalización rcs
r proceso de fscalización

pecto de estos contribuYentes
tributaria, en su condición de subvaluador.

se eiercerá conforme a lo disPuesto Por el

articulo 62 del TUO del Código Tributario.

ñ,
!.4¡

FORMULARIOS:

Los siguientes documentos forman Parte ¡ntegrante del presente Regl

) Formulario N' 1 'Formulario Único de Baia de Oficio"
0l

ENRrout Ar-ctfirARl €04t lc
SECR€f^CI? G:NI EA(

) Formulario N' 2 - "Formulario Único de lnscripción de Oficio"
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1
SUBGEREICN DE FBCAUZACÉX ÍRIEUTASIA

Forllrbrio Ún&o & B¡ts dt oñclo

DE BREÑAMUNICIPAUDAD DIsfRITAL

ffi
olros oet rnus¡mam

DE OEITNAD
Y i¡o sFES

cóo@ DE Cot{IRllt,YEXIE

OE PflOPIEI»D

0E PReÉoao

OAÍOS OEL PREI}O TN¡,}ISFERf)o
DRE@Éil E. PRÉDlo

OE C{'{IRtsTJYEXIE

F€O{A OE IRA}iSÍEREI€IA

OAIO§ OEL ¡ LOS arlorJrRlEl¡IE(S)

0€

2

3

1

5

6

7

8

I
10

lsno0€
Alors§Ó{Núrao D€ D J.

FEO{AD€

PnocEs¡¡lE{roFEOIAD€
motnctdt

DESCAN@OEDET uoTfv00af0s d.l¿ ltariá

d. L €.di\ra Piü¡e
d. D Pína Rqi,!'¿l

e R4¡6to Ptlü¡...

Juif dc A4d(áih (l¡úr ro& R'sdrth)

d. la Eiüi
o Cd¡ta5& d. Dá¡trth

DES6ARGAI)O*olff00€LOATOS OE IA O€UOA

MO§fo
A'ECTA OE tA OEUDA

rl0ñr0

ET
-

Formulario N' 1-"Fo rmulario Unico de Baia de oftcio"

Dato3 d¡ OP.ndot fribqtdo

¡petli¡¡s Y NomUes

Usuario

#r Muittclro¡0ap l]lil IU- 9i Ei¿NA

0 ts 2021

G€ÉndaRI

I¡E0Rrxc

0rSfR,

F¡Íná

s€cR r f^arc GiE N L ti 
^!a-----'

\r B' d€ S'rb
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2§UBGEREilCIA DE RSCA!trACIÓ}I f RIBTITARTA

Formulario Único de lnscripc¡ón do Oñqio

UUNICIPALIDAD DISIRÍÍAL DE ERENA
Formulario N' 2 -'Fo rmulario Unico de lnscripción de oficio"

!. DATOS DEL

2 DAIOS DEL ADOUIRIENIE

L1 DOttlClU0 NSCAL

sflld..ll 6EaÍ'eda TEPbra sEPdcu. 9Ecaá.ra

rÚAwrúdá

coNuc6il OE

2.3 DATOS OEL có{YUGE

! Dllos DEL TOTWO DE TA

DE}{IÍICAC6N DÉL PROIO

3flcáb oflr".*2f]r¡ón

ELORTGINAL

¡.N0

0'l

ABOG-
SECRElA.]'O a,'ñl ¡a^t::;--*-

3il'2E rnid¡d
IP

d€ ExEÚxia
1ED.rl /LE

I
R¡úh Só.i¡l

1

37

DEFECHA

36
35 de L l{ol¡ria

h pübb
de MaR

d. R4i5¡(É P!ó¡.6
Ée.

ó€ Rósol.
Juódal

ottÉ

t[c'w.
z[o;*ioo* Wt-
l[s.aa' r*'isa

D¿dardrh d¿ HátG!'

S4¿'-¡ih & ffiítd'-r'1
"U

N'30

a
ó¿ EIt iri¡

lEot{ttLE
IETlP

2[:lRUc

28

Cooóorñ¡o
21

6Eot" (Espedñcá)
{Esódod¿d Corlljgd

1ÚP¡qbEb
2E S&¿.ióñ lrúi§á

5Úc«lüúiol[e."ao, o ra,"a'

d.11
10

Ú.r'lid.dI TIP
de EútlerialED l/tE

l6

15

I

Lot13It¿120plo.l0lr'3s

Xrn

OEL PREDIO
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